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En atención al escrito que antecede a través del cual la Central de Inversiones S.A 
solicita su reconocimiento en el presente trámite en calidad de parte, así como el 
reconocimiento de personería adjetiva a su apoderado, encuentra el juzgado que 
dicha solicitud no podrá ser atendida favorablemente, toda vez que revisado el 
expediente contentivo del proceso de la referencia, no reposa documento que acredite 
su calidad de cesionario del Fondo Nacional de Garantía, por lo anterior, no podrá 
reconocérsele personería para actuar en el presente trámite.  
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